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Recursos de apelación y Juicios para la 
Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano. 

Expedientes: TEEH-RAP-NAH-016/2019 y 
sus acumulados.  

Promoventes: Partido Político Nueva 
Alianza Hidalgo y otros.  

Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

Magistrado ponente: Manuel Alberto Cruz 
Martínez. 

Secretarios: Esteban Isaías Tovar Oviedo, 
Luis Armando Cerón Galindo y Sara María 
López Jiménez.  

 

      Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintisiete de noviembre dos mil diecinueve.  

 

I. Sentido de la sentencia 

Sentencia que dicta el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, en la que: 

a) Se SOBRESEEN los Juicios para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano con número TEEH-JDC-143/2019 y TEEH-JDC-

145/2019, por ser presentados de forma extemporánea.  

 

b) Se declaran INFUNDADOS los agravios hechos valer por el Partido Político 

Nueva Alianza Hidalgo, en relación a la paridad de género. 

 

c) Declara FUNDADO el agravio hecho valer por el mencionado Partido 

Político Nueva Alianza Hidalgo, por lo que respecta al apartado segundo de 

las Reglas de postulación para garantizar la paridad de género y la 

participación de ciudadanas y ciudadanos menores de treinta años e 

indígenas para el proceso electoral local 2019-2020, referente a la paridad 

de género, en su inciso B) de la Metodología, específicamente en la fracción 

XII subinciso g), para la aplicación metodológica de bloques en donde los 

partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, postulen planillas en 

catorce o menos municipios.  

 

d) Declara FUNDADOS los agravios realizados por el Partido Nueva Alianza y de 

la Revolución Democrática, en los expedientes TEEH-RAP-NAH-016/2019 y 

TEEH-RAP-PRD-017/2019, en relación a las Reglas de postulación para 

garantizar la paridad de género y la participación de ciudadanas y 

ciudadanos menores de treinta años e indígenas para el proceso 

electoral local 2019-2020, respecto a planillas incompletas. 
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e) Declara FUNDADOS los agravios hechos valer por el Partido Verde Ecologista 

de México, en cuanto a la autoadscripcion calificada. 

 

II. Glosario 

 

Accionantes/Promoventes/Apelante:  Partido Nueva Alianza Hidalgo, Partido 
de la Revolución Democrática, Partido 
Verde Ecologista de México y los 
ciudadanos Cesar Cruz Benítez, Eric 
Téllez Hernández y Arturo Copca 
Becerra.         

Acto reclamado/Acuerdo 
impugnado 

Acuerdo IEEH/CG/030/2019, de fecha 
quince de octubre de dos mil diecinueve, 
emitido por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral, relativo a la 
aprobación de las reglas de postulación 
para garantizar la paridad de género y la 
participación de ciudadanas y 
ciudadanos menores de 30 años e 
indígenas para el proceso electoral local 
2019-2020 

Autoridad Responsable: Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo 

Código Electoral: Código Electoral del Estado de Hidalgo 

Constitución:  Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de 
Hidalgo 

Instituto Electoral / IEEH: Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

Ley Orgánica del Tribunal: Ley Orgánica del Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo 

PNAH: Partido Nueva Alianza Hidalgo 

PRD:  Partido de la Revolución Democrática 

Partido verde: Partido Verde Ecologista de México  

RAP: Recurso de apelación 

Reglamento Interior del Tribunal: Reglamento Interior del Tribunal 
Electoral del Estado de Hidalgo 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Electoral/Tribunal: Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

 

III. Antecedentes 



TEEH-RAP-NAH-016/2019 y sus acumulados 
 

3 
 

 

De lo narrado por los Partidos Políticos y ciudadanos actores en su escrito de 

demanda, y de las constancias que integran el expediente se advierte lo 

siguiente: 

 

1. Aprobación de acuerdo IEEH/CG/030/2019. El quince de octubre del año en 

curso el Consejo General del Instituto Electoral, emitió el acuerdo 

IEEH/CG/030/2019, mediante el cual se aprueban “…las reglas de postulación 

para garantizar la paridad de género y la participación de ciudadanas y 

ciudadanos menores de 30 años e indígenas para el proceso electoral local 2019-

2020...”, cuyos puntos son al tenor literal siguiente 

 

“…ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueban las Reglas de postulación para 
garantizar la paridad de género y la participación de ciudadanas 
y ciudadanos menores de 30 años e indígenas para el Proceso 
Electoral Local 2019-2020, mismas que forman parte integral 
del presente Acuerdo como anexo único. Además, por lo que 
hace al Proceso Electoral Local 2019-2020 se ratifica la 
vigencia y contenido del Acuerdo CG/08/2016 por el que se 
estableció el número de regidurías y sindicaturas para el 
registro de planillas de Ayuntamientos.  
 

SEGUNDO. Publíquense las Reglas de postulación para 
garantizar la paridad de género y la participación de ciudadanas 
y ciudadanos menores de 30 años e indígenas para el Proceso 
Electoral Local 2019-2020 en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo.  
 

TERCERO. Notifíquese por estrados el presente Acuerdo y 
publíquese en la página web de este Instituto...” 

 

2. Presentación de los RAP. Inconforme con la resolución citada en el punto que 

antecede en fechas veintiuno y veinticinco del mes de octubre del año en curso, 

se presentaron por separado los RAP ante la oficialía de partes del Instituto 

Electoral, quien dio trámite y remitió las constancias a este Órgano Jurisdiccional. 

 

3. Interposición de los Juicios Ciudadanos. Con fecha veintiocho de octubre y 

cinco de noviembre del año en curso, los ciudadanos Cesar Cruz Benítez, Eric 

Téllez Hernández y Arturo Copa Becerra, presentaron ante la oficialía de partes 

del Instituto Electoral, escritos que contienen demanda en contra del acuerdo 

IEEH/CG/030/2019.    

 

4. Radicación y turno. Una vez tramitados los RAP y los Juicios Ciudadanos por 

la autoridad responsable fueron remitidos a este Tribunal Electoral, siendo 

radicados los medios de impugnación en fechas diversas y turnados 

posteriormente a la ponencia del Magistrado Ponente.  

 

5. Acumulación. En fecha veintinueve de octubre del año en curso, derivado del 

análisis de autos que integran el expediente se advirtió conexidad en la causa en 
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los diversos juicios por lo que se decretó la acumulación de los diversos juicios al 

expediente más antiguo TEEH-RAP-NAH-016/2019. 

 

6. Admisión. Una vez recibido el informe circunstanciado y cumplidos los requisitos 

establecidos en el  artículo 364 del Código Electoral, los RAP y los JDC se 

admitieron a trámite para su sustanciación mediante acuerdo de fecha veinticinco 

de noviembre de la presente anualidad y así mismo, se ordenó abrir instrucción 

en los respectivos recursos, teniéndose por ofrecidas y admitidas las pruebas 

documentales invocadas por los accionantes, así como las allegadas por la 

autoridad responsable; las cuales se tuvieron por desahogadas por su propia y 

especial naturaleza de conformidad con lo dispuesto por el artículo 357 fracciones 

I y II, del Código Electoral. 

 

7. Apertura y cierre de instrucción. El veinticinco de noviembre de la presente 

anualidad se tuvo por abierta la instrucción dentro de estos medios de 

impugnación y al no existir actuaciones pendientes por realizar, en la misma data 

se tuvo por cerrado el periodo de instrucción y se ordenó dictar resolución. 

 

IV. Competencia 
 

8. Este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver los Juicios 

Ciudadanos presentados por los accionantes, en razón de que estos tiene su 

origen y protección en la materia electoral y alegan la violación a sus derechos 

político-electorales derivado del acuerdo IEEH/CG/030/2019 que emite el 

Consejo General del Instituto Estatal.  

 

9. Así mismo este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver de los 

RAP, presentados por los accionantes porque cual tienen su origen y sustento en 

la materia electoral e impugnan una resolución emitida por el Consejo General 

del Instituto Electoral, el cual consideran les causa un perjuicio en su esfera de 

derechos y transgrede los principios de legalidad y objetividad. 

 

10. La anterior determinación tiene sustento en lo dispuesto por los artículos 2 

apartado A, fracción VII, 17, 116 fracción IV, inciso c) y l) de la Constitución; 5 

fracción VII, 24 fracción IV y 99, inciso c) fracción II y III, de la Constitución local; 

2, 346 fracción II y IV, 401 y 435 del Código Electoral; 2, 12 fracción II de la Ley 

Orgánica del Tribunal; y 17 fracción I del Reglamento Interior del Tribunal.  

 

V. Procedencia 

 

11. En virtud de que los presupuestos procesales deben ser de estudio oficioso por 

la autoridad jurisdiccional, previo al análisis del fondo del asunto y por tratarse de 

una cuestión de orden público, ya que es indispensable para la legal integración 
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del proceso y para determinar la procedencia o no de un medio de impugnación 

en materia electoral, serán analizados en el cuerpo de esta sentencia, siguiendo 

las disposiciones contenidas en los artículos 352 y 353 del Código Electoral, bajo 

los siguientes apartados: 

 

12. De la demanda. El artículo 352 del Código Electoral, establece que el escrito 

mediante el cual se interponga un medio de impugnación, debe cumplir con los 

siguientes requisitos: ser interpuesto por triplicado y ante la autoridad señalada 

como responsable, nombre de los actores, domicilio para oír y recibir 

notificaciones, acreditar debidamente la personería de los accionantes, señalar 

el medio de impugnación que se hace valer, identificar el acto o resolución que 

se pretende combatir, así como las autoridades responsables del mismo, señalar 

los hechos en que basa su impugnación, así como los agravios y preceptos 

presuntamente violentados, ofrecer pruebas y hacer constar la firma de los 

accionantes.  

 

13. Así, de la instrumental de actuaciones, la cual goza de pleno valor probatorio de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 361 fracción II, en interpretación 

armónica con el diverso 344, ambos del Código Electoral, se aprecia que las 

demandas satisfacen los requisitos establecidos. 

 

14. Se tienen por cumplidos los requisitos de procedencia de los presentes medios 

de impugnación, conforme al artículo 433 fracción V del Código Electoral, con los 

escritos firmados por los accionantes, en su calidad de representantes de 

Partidos Políticos Nacionales y Estatal, acreditados ante el Instituto Electoral. 

 

15. Oportunidad. El artículo 351 del Código Electoral, prevé que los medios de 

impugnación deben presentarse dentro del plazo de cuatro días contados a partir 

del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto impugnado. 

 

16. Así tenemos que dentro de los expedientes identificados como TEEH-JDC-

143/2019 y TEEH-JDC-145/2019, promovidos por los ciudadanos Cesar Cruz 

Benítez, así como Eric Téllez Hernández y Arturo Copca Becerra 

respectivamente, se advierte que estos devienen de extemporáneos. 

 

17. Previo a justificar la extemporaneidad de los Juicios Ciudadanos es necesario 

establecer que el artículo 3 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 

establece: 

 

 “…La publicación de los actos a que se refiere el Artículo precedente, 
producirá efectos de notificación legal, en los términos de la Ley 
respectiva en que se fundamente tal publicación...”. 
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18. Por su parte el artículo 351 del Código Electoral establece que los medios de 

impugnación deberán presentarse dentro de los cuatro días contados a partir del 

día siguiente en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o 

se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable. 

 

19. Por su parte la Sala Superior en el expediente SUP-CDC-1/20191, ha emitido el 

criterio que establece que la justificación de flexibilizar el plazo sólo es válida para 

aquellos juicios y recursos que promuevan las personas o comunidades 

indígenas en aquellos asuntos involucrados con la elección de autoridades 

en sistemas normativos internos, usos y costumbres, que en términos del 

artículo 2º, apartado A, fracción III, de la Constitución comprende el derecho de 

elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 

autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 

interno. También se justifica en asuntos que se promuevan en defensa de sus 

derechos individuales o colectivos que específica y especialmente reconozcan a 

su favor la Constitución y los tratados internacionales aplicables.  

 

20. Lo anterior, porque la decisión no sólo toma en cuenta el estado de vulnerabilidad 

y el contexto de desigualdad estructural en el que se encuentran generalmente 

las personas indígenas en el país, sino que el acceso a la justicia debe ser 

culturalmente adecuado. Eso excluye a los asuntos de elecciones que se 

llevan a cabo por el llamado sistema de partidos políticos, el cual se rige 

por otras reglas. 

 

21. En ese sentido y de una interpretación sistemática de nuestra legislación así 

como el criterio sustentado por Sala Superior dentro del expediente mencionado2, 

se advierte que toda vez que las excepciones a las reglas en cuanto al plazo para 

la interposición de los medios de impugnación en materia electoral, para 

garantizar el acceso a la justicia a los pueblos y comunidades indígenas solo son 

aplicables en aquellos asuntos involucrados con la elección de autoridades en 

sistemas normativos internos, usos y costumbres, no así en los asuntos de 

elecciones que se llevan a cabo por el llamado sistema de partidos políticos; es 

por eso que entonces le son aplicables las reglas establecidas en el Código 

Electoral y por tanto las notificaciones surten efecto al momento de publicarse el 

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

 

22. Ahora bien de una lectura de las demandas en los Juicios Ciudadanos se 

desprende que el ciudadano Cesar Cruz Benítez se autoadscribe como indígena 

Hñähñu de San Idelfonso, Tepeji del Rio de Ocampo, Estado de Hidalgo quien 

                                                           
1 Consultable en la página 
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-CDC-
0001-2019.pdf 
2 SUP-CDC-1/2019 

https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-CDC-0001-2019.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-CDC-0001-2019.pdf
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aduce en lo sustancial haber tenido conocimiento del acto reclamado el día 

veintidós de octubre de dos mil diecinueve, fecha que a su decir se publicitaron 

las Reglas de postulación para garantizar la paridad de género y la participación 

de ciudadanas y ciudadanos menores de 30 años e indígenas para el proceso 

electoral local 2019-20203. 

 

23. Sin embargo es un hecho notorio para este Tribunal Electoral que la publicación 

de las reglas se realizó en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el día 

veintiuno de octubre, motivo por el cual su medio de impugnación resulta ser 

extemporáneo ya que su plazo comenzó a correr el día veintidós de octubre, 

venciéndose el mismo, el veinticinco del mismo mes y año. 

 

24. En ese caso el medio de impugnación promovido por Cesar Cruz Benítez fue 

presentado ante el Instituto Electoral el veintiocho de octubre de dos mil 

diecinueve, es decir un día hábil después de haber transcurrido el tiempo para su 

interposición. 

 

25. Por su parte el medio de impugnación promovido por los ciudadanos Eric Téllez 

Hernández y Arturo Copca Becerra fue ingresado el cinco de noviembre de dos 

mil diecinueve, es decir siete días hábiles después del vencimiento para su 

interposición. 

 

26. Por otro lado los ciudadanos Eric Téllez Hernández así como Arturo Copca 

Becerra se autoadscriben como indígenas Otomí del Valle de Tulancingo del 

municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, perteneciente a la comunidad 

indígena de La Guadalupe y persona indígena Hñähñu del Valle del Mezquital 

respectivamente, quienes manifiestan haber tenido conocimiento del acto 

reclamado el jueves 31 de octubre de la presente anualidad, por una publicación 

en la red social Facebook del Instituto Electoral, que fue publicada el 30 de 

octubre. 

 

27. En ese orden de ideas los juicios ciudadanos resultan ser extemporáneos ya que 

como se mencionó en párrafos precedentes si la publicación de las reglas se llevó 

a cabo el veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, el inicio del plazo para 

interponer los juicios ciudadanos comenzó el veintidós del mismo mes, 

feneciendo hasta el veinticinco de octubre de dos mil diecinueve; todo lo anterior 

explicándolo de la siguiente manera: 

 

 

                                                           
3 En adelante las reglas. 
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Publicación 

de las reglas 

en el 

Periódico 

Oficial del 

Estado de 

Hidalgo 

(produciendo 

efectos de 

notificación 

de 

conformidad 

con el 

artículo 3 de 

la Ley del 

Periódico 

Oficial del 

Estado de 

Hidalgo) 

Día 1 (Inicio 

de plazo 

para 

interposició

n del medio 

de 

impugnació

n) 

Día 2 Día 3 Día 4 

(vencimiento 

de plazo para 

interposición 

del medio de 

impugnación 

Interposición de los medios de 

impugnación por los 

accionantes en los juicios 

ciudadanos dentro de los 

expedientes TEEH-JDC-

143/2019 y TEEH-JDC-145/2019 

21 de octubre 
22 de 

octubre 

23 de 

octubre 

24 de 

octubre 
25 de octubre 

TEEH-JDC-

143/2019 

TEEH-JDC-

145/2019 

28 de octubre. 

(Un día hábil 

después del 

vencimiento 

para su 

interposición) 

5 de noviembre 

(siete días 

hábiles 

después del 

vencimiento 

para su 

interposición) 

 

28. En consecuencia, se SOBRESEEN los juicios ciudadanos identificados como 

TEEH-JDC-143/2019 y TEEH-JDC-145/2019, promovidos por los ciudadanos 

Cesar Cruz Benítez, así como Eric Téllez Hernández y Arturo Copca Becerra 

respectivamente, de conformidad con lo estipulado con el artículo 354 fracción III, 

en relación con el artículo 353 fracción IV del Código Electoral. 

 

29. Por lo que hace a los RAP estos fueron presentados dentro del plazo establecido, 

toda vez que los partidos políticos actores en el presente juicio, a través de sus 

representantes, tuvieron conocimiento del acto que reclaman el día quince de 

octubre de dos mil diecinueve comenzando el plazo para su interposición el 

dieciséis del mismo mes, feneciendo el mismo para su interposición el veintiuno 

de octubre de dos mil diecinueve, por lo que de la instrumental de actuaciones se 

advierte que los RAP fueron interpuestos en tiempo. 

 

30. Legitimación y personería de los RAP. Se cumple con el requisito en cuestión, 

ya que en términos de los artículos 402 fracción I y 356 fracción I, del Código 

Electoral, los RAP son promovidos por partidos políticos estatal y nacionales, con 

acreditación ante el Instituto Electoral, por medio de sus representantes 

propietarios: tanto Sergio Hernández Hernández del PNAH; Ricardo Gómez 

Moreno del PRD y Yonattan Álvarez Cruz del Partido Verde, respectivamente, 

quienes se encuentran acreditados ante el Consejo General del Instituto 
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Electoral; nombramientos que acompañan en copias certificadas a sus 

respectivas demandas, mismas que se les otorga pleno valor probatorio de 

conformidad con lo estipulado por el artículo 361 del Código Electoral; por tanto, 

los institutos políticos cuentan con legitimación y sus representantes con 

personería para interponer el recurso de apelación. 

 

31. Interés jurídico. Por cuanto hace a este presupuesto procesal, este Tribunal 

determina que le asiste interés jurídico a los apelantes toda vez que son partidos 

políticos los recurrentes, impugnando todos el acuerdo del Instituto Electoral 

IEEH/CG/030/2019, relativo a aprobación de las reglas de postulación para 

garantizar la paridad de género y la participación de ciudadanas y ciudadanos 

menores de treinta años e indígenas para el proceso electoral local 2019-2020; 

lo anterior se encuentra además fundamentado en el criterio sustentado por la 

Sala Superior, en la Jurisprudencia 7/20024,  

 

32. Definitividad. La ley aplicable en la materia no prevé medio de impugnación 

distinto al que se promueve, el cual es susceptible de interponerse para combatir 

el acto reclamado que considera la accionante transgrede sus derechos político-

electorales en la vertiente del ejercicio del cargo, razón por la cual esta condición 

se encuentra cumplida. 

 

VI. Estudio de fondo 

 

33. Acto reclamado. De la lectura integral del escrito por medio del cual son 

interpuestos los RAP es posible advertir que los accionantes señalan literalmente 

como acto impugnado la aprobación del acuerdo IEEH/CG/030/2019, del 

“…Consejo General relativo a aprobación de las reglas de postulación para 

garantizar la paridad de género y la participación de ciudadanas y ciudadanos 

menores de 30 años e indígenas para el proceso electoral local 2019-2020”. 

 

34. Pretensión. Los partidos políticos NAH, PRD y PVEM pretenden la revocación 

del acto impugnado. 

 

V. Agravios 

                                                           
4 “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS 

PARA SU SURTIMIENTO.- La esencia del artículo 10, párrafo 1, inciso b), de La Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral implica que, por regla general, el interés jurídico procesal se surte, si en la 
demanda se aduce la infracción de algún derecho sustancial de los actores y a la vez éste hace ver que la intervención del 
Órgano Jurisdiccional es necesaria y útil para lograr la reparación de esa conculcación, mediante la formulación de algún 
planteamiento tendente a obtener el dictado de una sentencia, que tenga el efecto de revocar o modificar el acto o la resolución 
reclamados, que producirá la consiguiente restitución al demandante en el goce del pretendido derecho político electoral violado. 
Si se satisface lo anterior, es claro que los actores tiene interés jurídico procesal para promover el medio de impugnación, lo 
cual conducirá a que se examine el mérito de la pretensión. Cuestión distinta es la demostración de la conculcación del derecho 
que se dice violado, lo que en todo caso corresponde al estudio del fondo del asunto.”4 



TEEH-RAP-NAH-016/2019 y sus acumulados 
 

10 
 

35. Se estima innecesario transcribir los motivos de inconformidad esgrimidos por los 

accionantes, sin que con ello se transgredan los principios de congruencia y 

exhaustividad que deben regir en el dictado de las sentencias, ni afectar a las 

partes contendientes, dado que éstos se encuentran satisfechos cuando el 

Tribunal precisa los planteamientos esbozados en la demanda, los estudia y da 

una respuesta acorde, como quedará definido en los párrafos siguientes. 

 

36. Se sustenta lo anterior con la jurisprudencia con número de registro 164618, 

aplicada de manera análoga publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”.  

 

37. De modo que, lo expuesto no impide realizar un resumen de los agravios, sin 

eludir el deber que tiene este órgano jurisdiccional de examinar e interpretar 

íntegramente la demanda, a fin de identificar los agravios hechos valer, con el 

objeto de llevar a cabo su análisis, siempre y cuando éstos puedan ser deducidos 

claramente de los hechos expuestos. En ese tenor por razón de metodología los 

agravios esgrimidos por los accionantes se resumen de la siguiente manera en 

comparativa con el informe circunstanciado emitido por la responsable: 

 

TEEH-RAP-PNAH-016/2019 

Agravios aducidos por el PNAH respecto al Acuerdo 

IEEH/CG/030/2019 

Agravios 
Informe por pate de la autoridad 

responsable 

Primer agravio. 
Respecto del tema de paridad de 
género, considera que “…la acción 
afirmativa intentada por el Instituto 
Estatal Electoral resulta desmedida y 
desproporcionada, vulnerando en ese 
sentido desfavorablemente al género 
masculino y, por ende, contraviniendo 
los principios constitucionales de 
legalidad objetividad e igualdad, y en 
específico, el principio paritario, que 
busca el equilibrio entre los 
géneros…” 

“…en la aplicación conjunta de ambas 
reglas, es decir, cuando se analiza el 
resultado total entre las postulaciones 
ordinarias e indígenas, se lleva a un 
resultado que presentan una 
afectación desproporcionada con el 
género masculino (dos mujeres mas 
en relación con los hombres)”, pues el 
impugnante pasa por desapercibido y 
contempla que si bien es cierto, el 
Instituto Electoral incorporó en las 
reglas de las acciones afirmativas en 
pro de la mujer, ambas surgen de 
distintos grupos vulnerables…” 

Bajo ese razonamiento, es que el 
Consejo General del Instituto decidió 
adoptar la referida acción afirmativa 
en observancia al artículo 2 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual establece 
que las mujeres y los hombre 
indígenas disfrutarán y ejercerán su 
derecho de votar y ser votados en 
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condiciones de igualdad; así como 
acceder y desempeñar los cargos 
públicos y de elección popular para 
los que hayan sido electos o 
designados y acorde al criterio de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

Segundo agravio. 
Se duele de la metodología relativa a 
la paridad de género en su vertiente 
sustantiva establecida por el Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo en las 
Reglas, pues aduce “…que en 
aquellos casos en que un partido 
político postular planillas en 14 
municipios o menos, la solicitud de 
registro respectiva, se presente sin 
cumplir ninguna regla de paridad 
sustantiva más que en las últimas dos 
posiciones del bloque único que debe 
conformar, alterne indistintamente 
una planilla encabezada por un 
género y la otra por género diverso, 
vulnerando de manera flagrante la 
paridad sustantiva de género..” (sic) 
 
Aunado a lo anterior, se duele de la 
metodología relativa a la paridad de 
género en su vertiente sustantiva 
establecida por el Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo en las Reglas, 
pues aduce que en aquellos casos en 
que un partido político postular 
planillas en 14 municipios o menos, la 
solicitud de registro respectiva, se 
presente sin cumplir ninguna regla de 
paridad sustantiva más que en las 
últimas dos posiciones del bloque 
único que debe conformar, alterne 
indistintamente una planilla 
encabezada por un género y la otra 
por género diverso, vulnerando de 
manera flagrante la paridad sustantiva 
de género (sic). 

Las reglas contemplan en ese 
apartado g) la conformación de un 
solo bloque para efectos de una 
integración paritaria en su perspectiva 
sustantiva, esta autoridad estimó que 
este diseño normativo tutela y cumple 
con dos premisas fundamentales, por 
un lado, la obligación de los partidos 
de realizar postulaciones apegadas a 
los principios de paridad y por otro la 
libertad configurativa de los mismos 
de realizarlas, como lo veremos en los 
siguientes párrafos. 

En síntesis, debe concluirse que las 
Reglas aprobadas por el Consejo 
General deben ser observadas por los 
partidos políticos en total y estricto 
apego a la obligación que tienen de 
cumplir con la paridad sustantiva en la 
integración de sus planillas a fin de no 
perjudicar a las mujeres como grupo 
vulnerable y garantizar que las 
mismas puedan acceder a una 
candidatura donde tengan mayor 
probabilidad a acceder al cargo de 
elección popular, evitando de esta 
manera un sesgo que perjudique a 
dicho género. 

Tercer agravio. 
Planillas incompletas establecido en 
el Acuerdo y en las Reglas 
impugnadas por considerar que las 
mismas permiten en automático, que 
el órgano electoral conceda a los 
partidos postulantes un derecho de 
postulación parcial, incompleta o 
deficiente de los integrantes de una 
planilla, y más aún en un porcentaje 
del 50% de la planilla; por lo que dicha 
regla atenta contra la debida 
integración de los órganos de 
gobierno y viola el sentido adecuado 
de la jurisprudencia que invoca el 
Instituto Estatal Electoral. 
 
 

Relativo a Planillas Incompletas, es 
importante mencionar que este tema 
fue incorporado a las Reglas 
partiendo del principio de buena fe 
con el que deben actuar los partidos 
políticos en la presentación de sus 
respectivas Planillas en acatamiento 
al artículo 117 del Código Electoral del 
Estado de Hidalgo. 

Esta Autoridad Administrativa 
Electoral tiene entre sus fines el de 
asegurar a las y los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político 
electorales de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48, fracción 
III del Código Electoral, es por ello que 
el artículo 66, fracción I del mismo 
ordenamiento, dispone que el 
Consejo General tiene la obligación 
de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y las 
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del Código Electoral, sus reglamentos 
y los Acuerdos que se aprueben, así 
como aprobar y expedir los 
reglamentos, programas, Reglas y 
demás disposiciones para el buen 
funcionamiento del Instituto Estatal 
Electoral. 

Bajo ese esquema de ideas, y 
partiendo del ideal de que esta  
Autoridad Administrativa Electoral se 
encuentra obligada a velar por el 
efectivo y libre ejercicio del voto tanto 
activo como pasivo, y en el caso 
concreto del voto pasivo como 
derecho de las y los ciudadanos a ser 
electos para cargos de elección 
popular, es que el Consejo General de 
esta Autoridad Administrativa 
Electoral tomó la determinación de 
prever en las Reglas la posibilidad de 
que los partidos, coaliciones o 
candidaturas comunes postulen 
planillas incompletas con al menos el 
50% de las fórmulas, con la finalidad 
de salvaguardar el derecho a ser 
electo de quienes fueron debidamente 
postulados en fórmulas completas. 

 

 

 

TEEH-RAP-PRD-017/2019 

Agravios aducidos por el PRD respecto al Acuerdo IEEH/CG/030/2019 

Agravios Informe por pate de la autoridad 

responsable. 

Primer agravio. 
Falta de legalidad en las Reglas al 
considerar que las mismas no se 
encuentran apegadas al contenido de 
la Jurisprudencia 17/2018 por aducir 
desde su particular punto de vista, 
que, en el Capítulo Séptimo relativo a 
Planillas Incompletas, el Instituto 
Electoral otorga a los partidos 
políticos un derecho para evadir la 
obligación de postular planillas 
completas.  

 

Bajo ese esquema de ideas, y 
partiendo del ideal de que esta 
Autoridad Administrativa Electoral se 
encuentra obligada a velar por el 
efectivo y libre ejercicio del voto tanto 
activo como pasivo, y en el caso 
concreto del voto pasivo como 
derecho de las y los ciudadanos a ser 
electos para cargos de elección 
popular, es que el Consejo General de 
esta Autoridad Administrativa 
Electoral tomó la determinación de 
prever en las Reglas la posibilidad de 
que los partidos, coaliciones o 
candidaturas comunes postulen 
planillas incompletas con al menos el 
50% de las fórmulas, con la finalidad 
de salvaguardar el derecho a ser 
electo de quienes fueron debidamente 
postulados en fórmulas completas. 

Bajo ese esquema de ideas, y 
partiendo del ideal de que esta 
Autoridad Administrativa Electoral se 
encuentra obligada a velar por el 
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efectivo y libre ejercicio del voto tanto 
activo como pasivo, y en el caso 
concreto del voto pasivo como 
derecho de las y los ciudadanos a ser 
electos para cargos de elección 
popular, es que el Consejo General de 
esta Autoridad Administrativa 
Electoral tomó la determinación de 
prever en las Reglas la posibilidad de 
que los partidos, coaliciones o 
candidaturas comunes postulen 
planillas incompletas con al menos el 
50% de las fórmulas, con la finalidad 
de salvaguardar el derecho a ser 
electo de quienes fueron debidamente 
postulados en fórmulas completas. 

Segundo agravio. 
Falta de certeza en el electorado, al 
considerar desde su particular punto 
de vista que mientras algunos 
Partidos Políticos buscaran 
convencer al electorado de sufragar a 
favor de sus candidatos existirán 
registro de planillas incompletas 
donde un corrimiento determinará el 
candidato a Presidente Municipal que 
el Partido Político postulara para la 
campaña electoral… y con esta 
excepción a esa obligación no se 
obliga a los propios Partidos Políticos 
a cumplir con estos procedimientos 
que permitan el registro de planillas 
completas. 
En concordancia con lo anterior, el 
hecho de que el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral haya 
determinado implementar dentro de 
las Reglas -de manera provisoria- los 
criterios respecto de planillas 
incompletas, así como en 
determinado momento el corrimiento 
de las mismas, de ninguna manera 
podría generar incertidumbre en el 
electorado, quien en todo momento 
conocerá la integración de las 
planillas y si así es su deseo emitirán 
el voto a favor de la planilla con la que 
más simpaticen de acuerdo a la 
plataforma electoral planteada. 
 
Aunado a lo anterior es importante 
resaltar que en Procesos Electorales 
Locales en los cuales se renuevan 
Ayuntamientos, las y los ciudadanos 
votan por la planilla entendida como 
un todo y no por una u otra fórmula de 
las que integran la primera, de ahí que 
lo aducido por el impugnante respecto 
de que el Instituto Estatal Electoral 
determinará con base en un 
corrimiento al o a la Presidenta 
Municipal y/o al Síndico(a) y lo cual 
desde su particular punto de vista 
genera un detrimento de aquellos que 
fueron postulados en planillas 
completas, resulta erróneo. 

En concordancia con lo anterior, el 
hecho de que el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral haya 
determinado implementar dentro de 
las Reglas -de manera provisoria- los 
criterios respecto de planillas 
incompletas, así como en 
determinado momento el corrimiento 
de las mismas, de ninguna manera 
podría generar incertidumbre en el 
electorado, quien en todo momento 
conocerá la integración de las 
planillas y si así es su deseo emitirán 
el voto a favor de la planilla con la que 
más simpaticen de acuerdo a la 
plataforma electoral planteada. 
 
Aunado a lo anterior es importante 
resaltar que en Procesos Electorales 
Locales en los cuales se renuevan 
Ayuntamientos, las y los ciudadanos 
votan por la planilla entendida como 
un todo y no por una u otra fórmula de 
las que integran la primera, de ahí que 
lo aducido por el impugnante respecto 
de que el Instituto Estatal Electoral 
determinará con base en un 
corrimiento al o a la Presidenta 
Municipal y/o al Síndico(a) y lo cual 
desde su particular punto de vista 
genera un detrimento de aquellos que 
fueron postulados en planillas 
completas, resulta erróneo. 

Por lo anterior, y al haber emitido este 
Consejo General en abono al principio 
de certeza -con el suficiente tiempo de 
antelación- las Reglas de postulación 
para garantizar la paridad de género y 
la participación de ciudadanas y 
ciudadanos menores de 30 años e 
indígenas para el Proceso Electoral 
Local 2019-2020, las cuales se 
encuentran apegadas a la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a Tratados 
Internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano, a la normatividad 
electoral, así como a criterios 
jurisprudenciales asentados por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral 
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Por lo anterior, y al haber emitido este 
Consejo General en abono al 
principio de certeza -con el suficiente 
tiempo de antelación- las Reglas de 
postulación para garantizar la paridad 
de género y la participación de 
ciudadanas y ciudadanos menores 
de 30 años e indígenas para el 
Proceso Electoral Local 2019-2020, 
las cuales se encuentran apegadas a 
la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a 
Tratados Internacionales suscritos 
por el Estado Mexicano, a la 
normatividad electoral, así como a 
criterios jurisprudenciales asentados 
por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se abona a la legalidad y 
certeza que deben regir en los 
procesos electorales.   

del Poder Judicial de la Federación, se 
abona a la legalidad y certeza que 
deben regir en los procesos 
electorales. 

 

TEEH-RAP-PVEM-018/2019 

Agravios aducidos por el PVEM respecto al Acuerdo 

IEEH/CG/030/2019 

Agravios Informe por pate de la autoridad 

responsable. 

Primer agravio. 

VIOLACIÓN A LOS ARTÍCULOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS El 
actor inicia haciendo una paráfrasis 
del contenido de los artículos 1 y 2 de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM) donde 
se contienen el principio pro persona, 
el principio de progresividad, las 
obligaciones de las autoridades en 
cuanto a derechos humanos, 
delimitación de pueblos indígenas, 
autoadscripción, y pluriculturalidad. 

 

El agravio del actor se sustenta en su 
apreciación individual y subjetiva, 
pues a decir de esta Autoridad las 
reglas para cumplir con la adscripción 
calificada están establecidas con 
claridad en el anexo único del Acuerdo 
hoy impugnado. 

del punto XXX al XXXIII de las Reglas 
se detallan cada una de las formas en 
las que pueden cumplir con la 
autoadscripción calificada las 
personas que sean postuladas, 
además de señalar que la 
autoadscripción será analizada por 
esta Autoridad bajo una perspectiva 
intercultural, por lo tanto las Reglas 
establecidas por esta Autoridad 
cumplen con los parámetros 
establecidos en los artículos 1 y 2 de 
la CPEUM, y con las jurisprudencias 
11/2015 y 43/2014 referentes a las 
acciones afirmativas, establecidas por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

Añade el actor que, ante la 
inexistencia de un catálogo de 
sistemas normativos y catálogo de 
autoridades tradicionales, los criterios 
establecidos por esta Autoridad para 
acreditar la adscripción calificada 
resultan de difícil aplicación en 
perjuicio de los pueblos y 
comunidades indígenas; sin embargo, 
como el mismo actor reconoce en el 
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Acuerdo y las Reglas hoy impugnadas 
se estableció que no existía un 
catálogo con todos los municipios 
referidos en el Acuerdo y las Reglas, 
pero si un catálogo referido en la Ley 
de Derechos y Cultura Indígena para 
el Estado de Hidalgo que indica 
indiciariamente la existencia o 
inexistencia genérica de Asambleas y 
de autoridades de casi todas las 
comunidades mencionadas en el 
Acuerdo y Reglas, a excepción de 8 
municipios con representación 
indígena, pero que tienen un 
porcentaje poblacional indígena por 
autoadscripción mayor al 35 por 
ciento, como se puede verificar en el 
anexo 8 de las Reglas por lo que 
fueron incluidos.  
 
Por lo anterior, esta Autoridad 
atenderá las circunstancias propias de 
cada postulación en particular, 
vigilando que las constancias y/o 
medios de prueba que se presenten 
para tal fin por los partidos, sean 
aquellos que permitan preservar y 
garantizar la participación de las 
personas a quienes van dirigidas las 
acciones afirmativas y que, en este 
caso, corresponden a las personas 
del sector poblacional indígena. 

 

SEGUNDO AGRAVIO. - Violación de 
los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia 
imparcialidad, objetividad y máxima 
publicidad. 

 

En relación con lo anterior, esta 
Autoridad sostiene que el Acuerdo, las 
Reglas y anexos prevén ejemplos 
enunciativos para guiar la actuación 
de los partidos, y de ninguna forma 
son limitativos, por lo que 
dependiendo de la documentación 
que presenten los partidos al 
momento del registro de candidaturas 
esta Autoridad estará en condición de 
emitir un pronunciamiento respecto a 
la idoneidad de la documentación 
para acreditar el vínculo comunitario. 

Por lo anterior, esta Autoridad 
atenderá las circunstancias propias de 
cada postulación en particular, 
vigilando que las constancias y/o 
medios de prueba que se presenten 
para tal fin por los partidos, sean 
aquellos que permitan preservar y 
garantizar la participación de las 
personas a quienes van dirigidas las 
acciones afirmativas y que, en este 
caso, corresponden a las personas 
del sector poblacional indígena. 

TERCER AGRAVIO. Se vulneran los 
requisitos de elegibilidad 
consagrados en la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo”. 

 

 El procedimiento para verificar la 
adscripción calificada por esta 
Autoridad no es contradictorio con la 
jurisprudencia 27/2016, pues como se 
estableció en el Acuerdo, las Reglas y 
anexos, si bien se requiere acreditar la 
adscripción calificada, no resulta 



TEEH-RAP-NAH-016/2019 y sus acumulados 
 

16 
 

menos cierto que los documentos que 
podrán presentar los partidos políticos 
en apego a la Tesis IV/2019 podrán 
ser diversos, siempre y cuando 
resulten idóneos, por lo cual esta 
Autoridad no puede limitar desde este 
momento los documentos que pueden 
presentar, pues la valoración de los 
mismos se hará en estricto apego al 
marco jurídico internacional, nacional, 
jurisprudencias, tesis y criterios 
sostenidos en expedientes de la Sala 
Superior mencionados en el Acuerdo, 
por lo que contrario a lo que sostiene 
el actor no será una valoración 
discrecional, sino adecuadamente 
fundada y motivada. 

  

 

38. Fijación del problema jurídico a resolver. De la lectura integral del escrito 

por medio del cual son interpuestos los RAP es posible advertir que los 

accionantes señalan literalmente como acto impugnado la aprobación del 

acuerdo IEEH/CG/030/2019, del “…CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE 

APRUEBAN LAS REGLAS DE POSTULACIÓN DE CIUDADANAS Y 

CIUDADANOS MENORES DE 30 AÑOS E INDÍGENAS PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2019-2020…”; por lo que el problema jurídico a resolver 

consiste en determinar si el mencionado acuerdo debe o no ser revocado o en 

su caso modificado en razón de los agravios y las pretensiones deducidas por 

los accionantes. 

 

39. El método que se abordará para dilucidar la litis en el presente asunto consistirá 

en examinar de acuerdo al orden en el que fueron presentados, iniciando con 

el estudio de los agravios hechos valer por el PNAH para así seguir con el 

estudio de PRD, PVEM esto se hará relacionando los agravios con los hechos 

y puntos controvertidos y los que fundan la presente resolución, así como con 

el análisis y valoración de todas y cada una de las pruebas agregadas en autos.  

 

Agravios hechos valer por el PNAH en el expediente TEEH-RAP-NAH-

16/2019.  

 

40. De conformidad con los artículos 1, 4 y 41, Base I, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 23 y 24, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de 

Costa Rica); 1, 2, 3 y 7, de la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la Mujer; I, II y III, de la Convención de los 

Derechos Políticos de la Mujer; 4, y 5, de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; y 2, 3, 25 y 26, del 
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; consagran el derecho 

humano de igualdad entre géneros.  

 

41.  Ahora bien, el tema relativo a la paridad de género está regulado en la 

normativa federal, en los artículos 232, numeral 35,  de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 3, numeral 46 y 25, inciso r,7 de la 

Ley General de Partidos Políticos; y, 1, 2, 3 y 17, fracciones III y IV8, de la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 

42. De los preceptos antes mencionados se desprende que los partidos políticos 

tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática y 

que los mismos están obligados a buscar la participación efectiva de ambos 

géneros en la postulación de candidatos, así como, promover y garantizar la 

paridad de género entre ellos en la postulación de candidaturas a los cargos de 

elección popular, además, que cada partido determinará los criterios para 

garantizar la paridad de género en las candidaturas tanto federales como 

locales. 

 

43. Para el ámbito local el artículo 4 del Código Electoral9 establece los derechos 

y obligaciones de los ciudadanos, así mismo el artículo 21 fracción III, párrafo 

segundo del mismo ordenamiento, establece que cada partido político 

determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género 

en las candidaturas a Diputadas y Diputados Locales y Ayuntamientos; estos 

deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres. 

 

44. Ahora bien respecto a las atribuciones del Consejo General del Instituto 

Electoral, al ser el organismo público local electoral, que conforme al artículo 

41, base V, apartado C y 116 base IV, inciso c), de la Constitución; 24 fracción 

                                                           
5Artículo 232. 1. Corresponde a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esta Ley.  
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos 
de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 
6 Artículo 3. 
4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 
legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

7 Artículo 25 

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales; 
8 Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y 
hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad 
sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación 
basada en el sexo. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el Territorio 
Nacional.  
Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la no discriminación, la equidad y todos aquellos contenidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los hombres que se encuentren en territorio 
nacional, que por razón de su sexo, independientemente de su edad, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o nacional, 
condición social, salud, religión, opinión o discapacidad, se encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del principio 
de igualdad que esta Ley tutela. 
Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá establecer las acciones conducentes 
a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, social y cultural. 
III. Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y hombres; 
9 Artículo 4. Votar y ser votado en las elecciones constituye un derecho y una obligación de los ciudadanos, que se ejerce para 
integrar los Poderes Legislativo, Ejecutivo, así como los Ayuntamientos. También es derecho de los ciudadanos y obligaciones 
para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 
elección popular, en términos de lo que dispone éste Código. 
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III, de la Constitución Local; 46 del Código Electoral de esta entidad federativa, 

tiene entre sus objetivos, participar en el ejercicio de la función electoral al 

vigilar el estricto cumplimiento de las actividades necesarias para la realización 

de los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad, con estricto apego tanto 

de la Constitución, como la propia del estado y las leyes que de ella emanen.    

 

45. Primer agravio. Respecto del tema de paridad de género, el accionante refiere 

que “…la acción afirmativa intentada por el Instituto Estatal Electoral resulta 

desmedida y desproporcionada, vulnerando en ese sentido desfavorablemente 

al género masculino y, por ende, contraviniendo los principios constitucionales 

de legalidad objetividad e igualdad, y en específico, el principio paritario, que 

busca el equilibrio entre los géneros…” 

 

46. Este órgano jurisdiccional determina que el accionante realiza un mala 

interpretación del acuerdo impugnado por lo siguiente: 

 

47. El marco normativo plasmado anteriormente va encaminado a proteger tanto el 

principio de igualdad como el de paridad en la integración de los órganos 

políticos, teniendo la responsable la obligación de maximizar el ejercicio de 

ambos, en otras palabras, las autoridades electorales no solamente deben 

aplicar las disposiciones legales en el sentido de proteger derechos 

fundamentales, sino además, están obligadas a hacerlos efectivos dentro del 

ámbito de sus competencias incluso eliminando cualquier obstáculo que se lo 

impida o pretenda impedir. 

 

48. Precisamente, con la finalidad de que el libre acceso de las mujeres a cargos 

públicos sea en igualdad de condiciones que los hombres, ha sido necesaria la 

implementación de medidas especiales, tanto de carácter temporal como 

permanentes, para eliminar el esquema de desigualdad histórica, aun cuando 

dichas medidas signifiquen la limitación del derecho de las personas que no 

pertenezcan a este grupo.  

 

49. Dichas medidas, han sido inicialmente materializadas por el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación como acciones afirmativas, las cuales son 

definidas como aquellos tratos diferenciados objetivos y razonables. Estas 

acciones constituyen medidas temporales cuyo fin es acelerar la participación, 

en condiciones de igualdad, de quienes se encuentran en situación de 

vulnerabilidad o desventaja en el ámbito político, económico, social, cultural y 

en cualquier otro.10 

 

                                                           
10 Protocolo para juzgar con perspectiva de género haciendo realidad el derecho a la igualdad. 2da. edición: 
noviembre 2015 
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50. Ahora bien, dichas acciones afirmativas en materia de paridad de género han 

evolucionado, ya que se elevaron a principio constitucional, dicho principio de 

paridad es definido por la Dra. Leticia Bonifaz Alfonzo Directora General de 

Estudios, Promoción y Desarrollo de los Derechos Humanos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en su publicación “…EL PRINCIPIO DE 

PARIDAD EN LAS ELECCIONES: APLICACIÓN, RESULTADOS Y 

RETOS…”11, quien nos menciona que: 

 

“La paridad no es una medida de acción afirmativa de carácter 
temporal. No es una medida compensatoria. La paridad es un 
principio constitucional que tiene como finalidad la igualdad 
sustantiva entre los sexos, que adopta nuestro país como parte de 
los compromisos internacionales que ha adquirido con el objeto de 
que los derechos político electorales de las y los ciudadanos se 
ejerzan en condiciones de igualdad. La paridad es una medida 
permanente para lograr la inclusión de mujeres en los espacios de 
decisión pública”. 

 

51. Cabe hacer la precisión de que dicho principio fue incorporado en dos mil 

catorce al ordenamiento constitucional mexicano como una obligación para los 

partidos políticos en la postulación de candidaturas por lo que todas las 

autoridades electorales están obligadas a cumplir con lo que establece la norma 

en relación a este principio constitucional de paridad de género.  

 

52. En este sentido, la norma establece una obligación por parte de las autoridades 

locales y de los partidos políticos en el que tienen la obligación constitucional 

de proteger el ejercicio de igualdad entre hombres y mujeres generando los 

espacios y las oportunidades necesarias para que dicho derecho constituya 

una posibilidad real para las mujeres de acceder a cargos públicos. 

 

53. Por lo que, de acuerdo a lo antes mencionado resulta necesario que la 

autoridad responsable fije los criterios a través de los cuales se materialice la 

igualdad de facto de las mujeres, lo que trae como consecuencia que cualquier 

persona, hombre o mujer, obtenga las mismas oportunidades para acceder a 

un cargo de elección popular, con el objetivo de garantizar el principio de 

paridad consagrado constitucionalmente. 

 

54. Dichas precisiones, son necesarias ya que partiendo de dichas premisas, el 

apelante se encuentra en una apreciación errónea ocasionada por la redacción 

indebida que hace la autoridad responsable, porque como se expuso en 

párrafos anteriores, ya no estamos en presencia de acciones afirmativas de 

carácter temporal, sino que ya es un principio constitucional de observancia 

permanente y obligatoria. 

 

                                                           
11 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/derechos_humanos/articulosdh/documentos/2016-12/PRINCIPIO%20DE%20PARIDAD.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/derechos_humanos/articulosdh/documentos/2016-12/PRINCIPIO%20DE%20PARIDAD.pdf
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55. En ese sentido el primer agravio planteado por el PNAH, respecto que la acción 

afirmativa (sic) intentada por el IEEH, que establece entre otros lo siguiente: 

 

56. resulta desmedida y desproporcionada, vulnerando desfavorablemente al 

género masculino, y por ende, contraviniendo los principios constitucionales 

de legalidad, objetividad, igualdad, no discriminación y en específico el 

principio de paridad, es que se propone declararlo como INFUNDADO, ya que 

como se precisó en párrafos anteriores el hecho de que se le otorgue mayor 

participación a las mujeres, esto no deviene en ninguna clase de discriminación 

hacia los hombres ya que la paridad de género como principio constitucional 

tiene como fin el equilibrio entre hombres y mujeres en los puestos de 

representación. 

 

57. No obstante lo anterior se ordena al IEEH, hacer la corrección pertinente para 

que modifique el acuerdo y la reglas, en cuanto a la mención textual de “acción 

o acciones afirmativa (s)” y cambiarla por principio constitucional. 

 

58. Segundo agravio. Por cuanto hace al segundo agravio hecho valer por el 

PNAH, en relación a la metodología a aplicar, en cuanto a la paridad de género 

en su vertiente sustantiva en los casos de postulaciones de planillas a 

contender en catorce municipios o menos, este Órgano Jurisdiccional lo califica 

como FUNDADO en razón de lo siguiente: 

 

59. El IEEH en el reglamento aprobado, determina en el apartado SEGUNDO 

referente a PARIDAD DE GÉNERO, inciso B) respecto de la Metodología, 

específicamente en la fracción XII sobre paridad de género subinciso g), que: 

 
Para la aplicación de la metodología de bloques será necesario que los 
partidos políticos, coalición o candidatura común, postulen en al menos 15 
municipios. En caso de que sean 14 o menos municipios se integrarán 
como un solo bloque. En el cual se analizará que, en los últimos dos 
municipios se postule alternadamente una fórmula de mujer y una fórmula 
de hombre indistintamente. 

 

60. El partido apelante alega que dicha regla es ilegal, ya que sin motivación y 

fundamentación alguna, la autoridad responsable determinó que, para los 

casos en que un partido político postule planillas en catorce municipios o 

menos, la solicitud de registro, se presente sin cumplir con ninguna regla de 

paridad sustantiva, más que, en las últimas dos posiciones del bloque único. 

 

61.  Por su parte, la autoridad responsable en su informe circunstanciado refiere 

que la regla contempla la conformación de un solo bloque para efectos de una 

integración paritaria en su perspectiva sustantiva, y que dicho diseño normativo 

tutela y cumple con dos premisas fundamentales, por un lado, la obligación de 
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los partidos de realizar postulaciones apegadas a los principios de paridad y 

por otro la libertad configurativa de los mismos de realizarlas. 

 

62. Ahora bien, el artículo 41 fracción I, constitucional determina  que los  partidos 

políticos tienen como finalidad promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, así como, fomentar el principio de paridad, así como, el artículo 3 

de la Ley General de Partidos Políticos, que además, éstos deberán asegurar 

condiciones de igualdad entre géneros y específicamente en el apartado 5 que 

refiere que: 

 

“5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que 
alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos 
distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior.” 

 

63. También lo es que, como ha quedado precisado en párrafos anteriores, también 

es una obligación constitucional por parte de las autoridades locales de 

proteger el ejercicio de igualdad entre hombres y mujeres generando los 

espacios y las oportunidades necesarias para que dicho derecho constituya 

una posibilidad real para las mujeres de acceder a cargos públicos. 

 

64. En este aspecto la Sala Superior en el expediente SUP-JRC-4/2018 Y SUP- 

JRC-5/201812, acumulado, ha sido consistente al determinar que el principio 

constitucional de igualdad sustantiva es una exigencia de la democracia 

representativa y una meta para erradicar la exclusión estructural de alguno de 

los sexos. 

 

65. Ahora bien, es necesario entender que en la actualidad el principio de paridad 

ha adquirido un desarrollo más sustantivo, y para ello es necesario retomar lo 

que menciona la Recomendación General 25 formulada por el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, que precisa que: 

 

“…La finalidad de las medidas especiales es acelerar la mejora de la 

situación de las mujeres para lograr su igualdad sustantiva o de facto 

con los hombres y realizar los cambios estructurales, sociales y 

culturales necesarios para corregir las formas y consecuencias 

pasadas y presentes de la discriminación contra las mujeres, así como 

compensarlas…” 

 

66. De esa suerte, se precisa la aplicación de estas medidas no como excepción a 

la regla de no discriminación, sino como forma de subrayar que las medidas 

                                                           
12 Consultable en  
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JRC-
0004-2018.pdf 

https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JRC-0004-2018.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JRC-0004-2018.pdf
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especiales son parte de una estrategia necesaria de los Estados Partes para 

lograr la igualdad sustantiva o de facto.  

 

67. Asegurada la paridad, ya como un principio constitucional, es necesario dar un 

paso hacia el acceso efectivo de la mujer como sujeto presente en el escenario 

político, en puestos y ámbitos de poder público. Así, para garantizar el acceso 

de las mujeres a las estructuras formales de poder político, es necesario 

garantizar que tengan una representación sustantiva. 

 

68. Por lo que, las reglas emitidas por el IEEH deben garantizarse en conjunto 

incluyendo la paridad en todas sus vertientes (horizontal, vertical y sustantiva, 

entendiendo esta como la materialización de este principio constitucional) para 

asegurar un acceso eficaz de la mujer a la vida política, ya que, unidas generan 

un entramado integral para combatir los resultados de la discriminación de 

género en los espacios públicos de toma de decisión. En otras palabras, no es 

suficiente con una medida meramente enunciativa, sino que es necesario que 

ésta tenga efectos reales y prácticos y solo uniéndolas se crea una integralidad 

para generar un acceso eficaz. 

 

69.  Ahora bien, la regla hoy impugnada, al solo considerar  específicamente en la 

expresión: “En caso de que sean 14 o menos municipios se integrarán como 

un solo bloque. En el cual se analizará que, en los últimos dos municipios se 

postule alternadamente una fórmula de mujer y una fórmula de hombre 

indistintamente”, deja abierta la posibilidad de que se postule a un solo género 

en aquellos espacios en donde las posibilidades reales de triunfo son mínimas. 

 

70. Se estima que el IEEH al emitir el lineamiento impugnado en la parte que se 

estudia en el presente agravio, no realizó una interpretación con perspectiva de 

género en su vertiente sustantiva que resulta desfavorecedora, al no cumplir 

con el propósito de lograr la paridad sustantiva en la postulación e integración 

de los órganos de representación popular, lo cual no sigue los principios 

constitucionales. 

 

71. En síntesis, debe concluirse que las Reglas aprobadas por el Consejo General 

y que deberán ser observadas por los partidos políticos en total y estricto apego 

a la obligación que tienen de cumplir con la paridad sustantiva en la integración 

de sus planillas a fin de no perjudicar a las mujeres como grupo vulnerable y 

garantizar que las mismas puedan acceder a una candidatura donde tengan 

mayor probabilidad a acceder al cargo de elección popular, evitando de esta 

manera un sesgo que perjudique a dicho género. 

 

72. Es por lo antes precisado que se declaran FUNDADOS los agravios expuestos 

por el partido apelante y se ordena al IEEH, modificar la parte considerativa del 
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reglamento sujeto de impugnación, observando y garantizando en todo 

momento los principios constitucionales en materia de paridad, y sin perder la 

perspectiva de género en todas sus vertientes. 

 

73. A continuación se agrupan los agravios hechos valer por PNAH en el 

expediente TEEH-RAP-NAH-016/2019, y por el PRD en el expediente 

TEEH-RAP-PRD-17/2019; en concepto de este Órgano Jurisdiccional 

considera declarar FUNDADOS los agravios hechos valer por el accionante, 

por las siguientes consideraciones:  

 

74. En el presente asunto ambos partidos son coincidentes en sus agravios ya que 

impugnan la parte relativa a la integración de las planillas incompletas, por lo 

que del análisis minucioso de las demandas, refieren por una parte y en lo que 

nos interesa, la falta de certeza y legalidad en las reglas al considerar que las 

mismas no se encuentran apegadas al contenido de la Jurisprudencia 

17/201813, por aducir desde su particular punto de vista, que, en el Capítulo 

Séptimo relativo a Planillas Incompletas, el Instituto Electoral otorgó a los 

partidos políticos un derecho para evadir la obligación de postular planillas 

completas. 

 

75.  De lo antes analizado, este órgano jurisdiccional determina que le asiste la 

razón a los accionantes al señalar que el acuerdo IEEH/CG/030/2019, incumple 

con los principios de certeza y legalidad con base en lo siguiente: 

 

 

 

 

Marco normativo 

 

76. El artículo 41 de la Constitución Federal dispone que los partidos políticos son 

entidades de interés público, y que la ley determinará las normas y requisitos 

para su registro legal, y las formas específicas de su intervención en el proceso 

                                                           
13 CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR FÓRMULAS COMPLETAS, A FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA INTEGRACIÓN DE LOS 
AYUNTAMIENTOS.—De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 35, 41, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se obtiene que los partidos políticos tienen derecho a participar en las elecciones municipales 
postulando candidaturas. Asimismo, se advierte que el gobierno municipal se deposita en el ayuntamiento, el cual se compone 
con una presidencia municipal y el número de sindicaturas y regidurías que la ley determine, y que, si alguno de los miembros 
dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o bien se procederá según lo disponga la norma aplicable. En 
esa medida, los partidos políticos se encuentran obligados a postular planillas que contengan tantas candidaturas como el 
número de cargos en el ayuntamiento (propietarias y suplentes), pues esto supone un auténtico ejercicio del derecho de auto 
organización y garantiza el adecuado funcionamiento del gobierno municipal. No obstante, ante la identificación de fórmulas 
incompletas o con postulaciones duplicadas en una planilla, si se omite cumplir el requerimiento de subsanarlas, es posible que 
puedan registrarse planillas incompletas, pues de esa forma se salvaguarda el derecho a ser electo de quienes fueron 
debidamente postulados en fórmulas completas. En igual sentido, dado que también es imperioso que los ayuntamientos que 
resulten electos sean debidamente integrados para su funcionamiento, las autoridades administrativas electorales deben 
implementar medidas que permitan asegurarlo. Por tal motivo, a partir de que al partido político infractor, deberán de 
cancelársele las fórmulas incompletas o con personas duplicadas, así como también privársele del derecho a participar en la 
asignación de regidurías por el principio de representación proporcional, en caso de que una planilla incompleta resulte 
triunfadora en la contienda, es factible que los espacios correspondientes a las candidaturas previamente canceladas, sean 
distribuidas y consideradas en la asignación de los cargos por el principio de representación proporcional, para lo cual, en todo 
momento deberán respetarse el principio de paridad de género en sus vertientes horizontal y vertical. 

https://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm#17/2018_
https://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm#17/2018_
https://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm#17/2018_
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electoral. Asimismo, la finalidad de los partidos políticos es promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 

los órganos de representación política y, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, así como las reglas para garantizar la paridad entre 

los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

 

77. Por su parte el artículo 23, párrafo 1, inciso c) y e)14, 34 párrafo 1 y 2, inciso d) 

de la ley General de Partidos Políticos y así en el diverso 226, párrafo 1, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, regulan el principio 

de autoorganización de los partidos políticos, que implica el derecho de 

gobernarse internamente en los términos que se ajuste a su ideología e 

intereses políticos, siempre que estos se encuentren dentro del orden 

democrático con el propósito que la propia constitución les encomienda y que 

es hacer posible la participación política de los ciudadanos.          

 

78. A su vez el artículo 115 de la Constitución15 establece que el ayuntamiento 

estará integrado por un presidente municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine con excepción hecha de los pueblos indígenas.   

 

79. La Constitución Local en el artículo 122 señala que cada municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y no habrá 

autoridad alguna intermedia entre éste y el Gobierno del Estado: además de lo 

anterior en el artículo 124 refiere que los Ayuntamientos se integran por un 

Presidente, los Síndicos y los Regidores que establezca la Ley respectiva.  

 

80. Ahora bien, el artículo 117 del Código Electoral establece que las candidaturas 

para Diputados serán registradas por fórmulas y las de Ayuntamientos 

mediante planillas completas para todos los cargos; en ambos casos se 

integrarán con los propietarios y suplentes respectivos. 

 

81. Ahora bien, la autoridad responsable en el acto impugnado establece lo 

siguiente: 

 

 “...XXXVII. Solo podrá otorgarse el registro de planillas que 

presenten al menos el 50% de las fórmulas completas que las 

integran. En el supuesto de que en dichas planillas no se 

postularan los cargos a presidencia y/o sindicatura, el Instituto 

                                                           
14 Artículo 23. 1. Son derechos de los partidos políticos: 
[…] 
c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los procedimientos correspondientes; 
e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los términos de esta Ley y las leyes 
federales o locales aplicables; 
15 I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado 
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procederá a realizar los corrimientos necesarios a fin de ocupar 

dichos cargos con la fórmula del género que corresponda. De no 

cumplir con el porcentaje mínimo requerido de candidaturas de la 

planilla presentada según corresponda al municipio en el que se 

pretenda competir, se negará el registro de la planilla…” 

 

82. Con lo antes transcrito este órgano jurisdiccional concluye que la responsable 

hace una mala interpretación de la Jurisprudencia 17/2018, en cuanto al 

registro de las planillas incompletas, ya que de la lectura del acuerdo 

IEEH/CG/030/2019, se entiende del acuerdo que, con la sola presentación del 

50% de integración de las planillas estos pueden obtener su registro, dejando 

de lado las obligaciones que tienen los partidos políticos que es presentar 

planillas completas. 

 

83. Esto es que de la interpretación del marco normativo no es posible realizar una 

postulación de planillas incompletas ya que con la debida integración de las 

planillas tiene como finalidad garantizar el correcto y regular funcionamiento 

de dichos órganos de las entidades federativas.  

 

84. Ahora bien, la Sala Superior en el expediente SUP-CDC-4/2018, estableció un 

criterio en el siguiente sentido: 

 

“…II. La obligación de los partidos políticos de postular planillas 
completas no es una carga desmedida. 
Esta Sala Superior estima que la interpretación señalada en el apartado 
que antecede, consistente en entender que las normas que regulan la 
postulación de candidaturas a los ayuntamientos exigen que las planillas 
se presenten completas, no supone, en forma alguna, una carga 
desproporcionada para los partidos políticos. 
En ese sentido, los partidos cuentan con recursos económicos, 
materiales y humanos para planear y ejecutar procedimientos para la 
selección de candidaturas, así como para prever mecanismos de 
sustitución o emergentes para casos extraordinarios. 
Incluso, no pasa inadvertido que los propios partidos cuentan o pueden 
contar con normas que permitan la postulación de personas que no 
militan en sus filas, por tanto, es aún más claro, que en esas condiciones 
pueden llenar los espacios de candidaturas faltantes. 
De este modo, los partidos tienen a su disposición todas las condiciones 
para actuar y corregir, en tiempo y forma, las deficiencias en la 
postulación de planillas a los ayuntamientos. 
Además, el que dichos institutos políticos sean quienes determinen qué 
personas habrán de ocupar las candidaturas forma parte del ejercicio de 
su derecho de auto organización; no obstante, dichas postulaciones 
deben hacerse bajo los términos y modalidades que la propia normativa 
aplicable lo mandate, al tratarse de una cuestión de orden público y no 
una mera prerrogativa…”    

 

85. Del análisis antes realizado es posible concluir que, lo que se busca es tutelar 

una debida integración y funcionamiento de los Ayuntamientos, y evitar 

transgredir los principios de certeza, legalidad, objetividad y máxima 

publicidad con los que deben contar la postulación de planillas, cumpliendo 

con el número igual de candidatos que integran el cabildo. 
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86. Por lo que, con lo antes analizado se declara FUNDADO el agravio 

respectivo, por lo que se determina que el acuerdo es contrario a lo que 

establece tanto la ley general como la local, en donde señala una obligación 

por parte de los partidos políticos que deben postular planillas completas, 

resultando procedente modificar el acuerdo impugnado en la parte 

considerativa a planillas incompletas, para quedar en concordancia con lo 

establecido por la contradicción de criterios SUP-CDC-4/2018, que da origen 

a la jurisprudencia 17/2018. 

 

87. Es decir el IEEH debe prever en las reglas que con base en la facultad auto 

regulatoria de los partidos políticos, éstos tienen la posibilidad jurídica de 

emitir disposiciones o acuerdos vinculantes para sus militantes, 

simpatizantes y adherentes, como también para sus propios órganos, 

teniendo en consideración que sus disposiciones internas tienen los 

elementos de toda norma, en la medida que revisten un carácter general, 

impersonal, abstracto y coercitivo. 

 

88. No obstante lo anterior, tanto las autoridades electorales administrativas 

como las jurisdiccionales, deben respetar la vida interna de los partidos 

políticos, y privilegiar el derecho de autoorganización de los institutos 

políticos. 

 

89. Sin embargo como se ha destacado en párrafos anteriores, el registro de 

planillas completas es una regla que debe observarse en lo ordinario, pues 

es la que permite la regularidad en el ejercicio de los derechos de los partidos 

políticos de postulación y el de auto organización. 

 

90. Es importante señalar que las omisiones, errores o irregularidades que se 

observen en la solicitud de registro de planillas a ayuntamientos, deben ser 

hechas del conocimiento de los interesados. 

 

91. Así, cuando la deficiencia detectada se relacione con un aspecto que pueda 

ser subsanado por el propio partido, la autoridad deberá prevenirlo para que, 

en el plazo de ley o en un periodo razonable, allegue los elementos que hagan 

falta. 

 

92. Esta lectura o interpretación de las disposiciones atinentes, maximiza la 

posibilidad de que los interesados puedan enmendar los desperfectos en la 

solicitud de registro, lo cual se traduce en un favorecimiento de 

su derecho a participar en los procesos electorales, en armonía con su 

naturaleza de constituir un conducto para que los gobernados accedan a los 
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cargos públicos, así como al ejercicio de los derechos político-electorales de 

los ciudadanos. 

 

93. Sobre este último aspecto, es de puntualizar que el hecho de que un partido 

político a pesar de que fue requerido para que subsanara determinada 

inconsistencia en el registro de una planilla no solvente la irregularidad 

detectada, tal cuestión no puede dar lugar a la cancelación de toda la planilla, 

pues tal acción atentaría con el derecho los integrantes de fórmulas que sí 

fueron debidamente registradas para contender por determinado cargo de 

elección popular. 

 

94. De esta manera, si en última instancia el instituto político interesado fracasa 

en enmendar la observación o decide no perfeccionar el registro, la 

consecuencia no puede imponer la cancelación del registro de toda una 

planilla, pues ello se traduciría en una afectación a los derechos del resto de 

candidaturas que sí cumplieron cabalmente con lo establecido en la 

normativa. 

 

95. En tal tesitura, si a pesar de que hubiese realizado un requerimiento a un 

partido político para que subsanara las irregularidades detectadas en su 

registro, éste no hubiese sido desahogado o resultara insuficiente para 

colmar la inconsistencia detectada, debe permitirse el registro de la planilla 

incompleta, sin merma de que dicho incumplimiento sea objeto de reproche 

hacía el partido político infractor y, además, se tomen medidas por parte de 

la autoridad administrativa electoral, que permitan garantizar que esa planilla, 

en caso de resultar electa en la elección por el principio de mayoría 

relativa, también respaldará el que se alcance la integración completa del 

Ayuntamiento. 

 

96. Agravios hechos valer por el PVEM en el expediente TEEH-RAP-PVEM-

18/2019, En concepto de este Órgano Jurisdiccional considera declarar 

fundados los agravios hechos valer por el accionante, por las siguientes 

consideraciones. 

 

97. El actor aduce violación a los artículos primero y segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos el actor inicia haciendo una 

paráfrasis del contenido de los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) donde se contienen el principio pro 

persona, el principio de progresividad, las obligaciones de las autoridades en 

cuanto a derechos humanos, delimitación de pueblos indígenas, 

autoadscripción y pluriculturalidad. 
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98. Además aducen violación de los principios rectores de certeza, legalidad, 

independencia imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

 

99. En ese sentido la pretensión del accionante es que se modifique el acuerdo 

IEEH/CG/030/2019, emitido por el Consejo General del Instituto Estatal, ya 

que la autoridad responsable no establece reglas objetivas y razonables que 

lleven a determinar de forma clara y cierta en que se podría acreditar la 

autoadscripción calificada indígena ya que no establece con claridad las 

reglas para cumplir con esa condición, violando con ello el principio de 

certeza que está obligado a salvaguardar.  

 

100. En ese orden de ideas los promoventes refieren que no se está garantizando 

la verdadera participación que contempla la acción afirmativa en la 

postulación de ciudadanas y ciudadanos indígenas, al ser omisa al establecer 

un mecanismo que verifique la existencia del vínculo comunitario del 

candidato, lo cual resulta violatorio del principio de certeza en materia 

electoral. 

 

101. En concordancia con lo establecido por el artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la obligación del 

estado mexicano para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, de modo que toda 

institución del Estado deberá también prevenir posibles violaciones a los 

derechos humanos. 

 

102. El artículo 2º de la Constitución en su fracción IV, establece por una parte el 

deber del Estado de preservar y enriquecer las lenguas, conocimientos y 

todos los elementos que constituyan su cultura e identidad indígena y por 

otra, el derecho humano de las personas indígenas a que las lenguas, 

conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad 

indígena sean preservadas.  

 

103. Por cuanto hace a la participación de los ciudadanos mexicanos en la vida 

política del país, el artículo 35, fracción II, de la Carta Magna, prevé que son 

derechos del ciudadano, ser votado para todos los cargos de elección 

popular. Igualmente, del cúmulo de ordenamientos internacionales en 

materia indígena que han sido invocados en esta determinación, se pueden 

extraer, de modo genérico, las siguientes directrices que obligan al Estado 

mexicano:  

 

104. Se reconoce que los indígenas tienen derecho, como pueblos o como 

personas, al disfrute pleno de todos los derechos humanos y las libertades 
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fundamentales, dentro de los cuales se halla el derecho de participación 

política en igualdad de condiciones del resto de la población. 

 

105. Así, de lo anterior, se puede advertir que es derecho y responsabilidad de las 

personas y pueblos indígenas definir su pertenencia a esas colectividades y 

no una prerrogativa del estado. 

 

106. El artículo 3 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas garantiza la libre determinación de los pueblos 

originarios16. 

 

107. A su vez, el artículo 5 de la Declaración establece que los pueblos indígenas 

tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, 

jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho 

a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y 

cultural del Estado17. 

 

108. El numeral 9 de dicho instrumento consagra la libertad de las personas a 

pertenecer a una comunidad o nación indígena, de conformidad con las 

tradiciones y costumbres de la comunidad o nación de que se trate18; así lo 

patentiza la jurisprudencia 58/2013 emitida en sesión privada de veintidós de 

mayo de dos mil trece por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación19, correspondiente a la décima época. 

 

                                                           
16 Artículo 2 Los pueblos y los individuos indígenas son libres e iguales a todos los demás pueblos y personas y tienen derecho 
a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejercicio de sus derechos, en particular la fundada en su origen o identidad 
indígenas. 
17 Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, 
económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado. 
18 Artículo 9 Los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a pertenecer a una comunidad o nación indígena, de 
conformidad con las tradiciones y costumbres de la comunidad o nación de que se trate. Del ejercicio de ese derecho no 
puede resultar discriminación de ningún tipo. 
19 “PERSONAS INDÍGENAS. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. AUTOADSCRIPCIÓN. El artículo 2o. de la Constitución Federal, reformado el 
catorce de agosto de dos mil uno, ofrece una respuesta normativa a aspectos determinantes de nuestra historia y de nuestra 
identidad como sociedad que están en el núcleo de muchos de los vectores de desventaja e injusticia que afectan a los 
ciudadanos. Sin embargo, como esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo oportunidad de subrayar 
al resolver los amparos directos en revisión 28/2007 y 1851/2007, las dificultades que enfrenta una corte de justicia al intentar 
determinar quiénes son las "personas indígenas" o los "pueblos y comunidades indígenas" a quienes aplican las previsiones 
constitucionales anteriores son notables; dichos conceptos, de sustrato originalmente antropológico y sociológico, deben 
adquirir un significado específicamente jurídico, cuya concreción viene dificultada por la intensa carga emotiva -tradicionalmente 
negativa y sólo recientemente transformada en algún grado- que gravita sobre ellos. La arquitectura del artículo 2o. de la 
Constitución Federal prevé que exista un desarrollo normativo mediante el cual el legislador ordinario concrete los conceptos, 
derechos y directrices que contiene, pero mientras este desarrollo no exista, o exista sólo parcialmente, los tribunales de justicia 
se ven a menudo confrontados directamente con la tarea de delimitar esas categorías de destinatarios en cumplimiento de su 
deber de atenerse a la fuerza vinculante y a la aplicabilidad directa de muchas de ellas. En el desarrollo de esa tarea deben 
tomar en consideración que el texto constitucional reconoce, en primer lugar, la importancia de la articulación (total o parcial) 
de las personas en torno a instituciones sociales, económicas, culturales y políticas (en el caso de los pueblos indígenas), así 
como de la identificabilidad de algún tipo de unidad social, económica y cultural en torno a un territorio y a ciertos usos y 
costumbres (en el caso de las comunidades indígenas). Asimismo, la Constitución -siguiendo en este punto al convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo- no encierra ambigüedad alguna en torno al imperativo de tomar la autoconciencia o 
la autoadscripción como criterio determinante al señalar que "la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio 
fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas". Por tanto, en ausencia de 
previsiones específicas que regulen el modo en que debe manifestarse esta conciencia, será indígena y sujeto de los derechos 
motivo de la reforma constitucional, aquella persona que se autoadscriba y autoreconozca como indígena, que asuma como 
propios los rasgos sociales y las pautas culturales que caracterizan a los miembros de los pueblos indígenas. La apreciación 
de si existe o no existe una autoadscripción indígena en un caso concreto debe descansar en una consideración completa del 
caso, basada en constancias y actuaciones, y debe realizarse con una actitud orientada a favorecer la eficacia de los derechos 
de las personas, sobre todo en casos penales y en aquellos que prima facie parecen involucrar a grupos estructuralmente 
desaventajados.” 
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109. Con lo antes mencionado se establece que aquella auto adscripción simple 

no es suficiente, por sí sola, en tratándose de materia político electoral, para 

estimar que la persona que pretende acceder a un cargo de elección popular 

tenga esa calidad; pues a efecto de no vaciar de contenido la acción 

afirmativa mediante la postulación de ciudadanos que se auto adscriban 

como indígenas, resulta necesario acreditar una auto adscripción 

calificada, en tanto que se encuentre basada en elementos objetivos para 

que no quede duda de que la autoconciencia está justificada y en ese sentido, 

ahora sí, la acción afirmativa, se materialice.  

 

110. Esto es, que con dicho documento, constancias o actuaciones puedan 

acreditar su real origen indígena y al analizar esa instrumental de actuaciones 

a la cual se le daría pleno valor probatorio y pudieran ser valoradas para así 

poder acreditar dicha autoadscripcion indígena, privilegiando así el principio 

de certeza que rige en la materia. 

 

111. Ahora bien como ya se ha mencionado las acciones afirmativas constituyen 

una medida compensatoria para situaciones en desventaja, que tienen como 

propósito revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que 

enfrentan ciertos grupos humanos en el ejercicio de sus derechos, y con ello, 

garantizarles un plano de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, 

servicios y oportunidades de que disponen la mayoría de los sectores 

sociales.  

 

112. Este tipo de acciones se caracteriza por ser: temporal, porque constituyen un 

medio cuya duración se encuentra condicionada al fin que se proponen; 

proporcional, al exigírseles un equilibrio entre las medidas que se 

implementan con la acción y los resultados por conseguir, y sin que se 

produzca una mayor desigualdad a la que pretende eliminar; así como 

razonables y objetivas, ya que deben responder al interés de la colectividad 

a partir de una situación de injusticia para un sector determinado. 

 

113. Para hacer valida una acción afirmativa en cuanto a que las personas que 

deseen postularse o que sean postuladas por los partidos sean 

representativas de una comunidad indígena no basta con que se presente la 

manifestación de auto adscripción, si no que al momento del registro será 

necesario que la autoridad responsable se allegue del documento que 

acredite que una vinculación de la persona que se pretende postular con la 

comunidad a la que pertenece, esto con la finalidad de dar cumplimiento al 

principio de certeza y seguridad jurídica, así como de preservar del 

cumplimiento de la medida, esto es, que la auto adscripción calificada debe 

ser comprobada con los medios de prueba idóneos para ello. 
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114. Por lo que las personas pueden solo auto adscribirse como indígenas y por 

ende reclamar el ejercicio de sus derechos político electorales, esta 

determinación únicamente surtirá efectos cuando estos quieren reclamar 

derechos en lo individual a efecto de que puedan hacer valer derechos 

colectivos y en este caso ser postulados a un cargo de elección popular es 

que se tienen que tener la autoadscripcion calificada misma que para poder 

garantizar los principios de certeza y seguridad jurídica, tanto para los 

contendientes como para el resto de los actores políticos. 

 

115. Es por eso que este Tribunal Electoral califica como FUNDADOS los agravios 

hechos valer por el PVEM, esto toda vez que de la instrumental de 

actuaciones la cual tiene pleno valor probatorio de conformidad con lo 

estipulado por el artículo 360 del Código Electoral, se aprecia que junto con 

el acuerdo impugnado se anexa una carpeta complementaria dentro de la 

cual obra un listado de los pueblos y comunidades indígenas en el Estado y 

un listado de ejemplos de documentos que sirvieron para acreditar la 

autoadscripción calificada en el proceso electoral 2017-2018. 

 

116. Sin embargo es criterio de este Tribunal Electoral que de esa manera se 

violenta el principio de certeza que rige en la materia electoral, toda vez que 

es omiso el IEEH al no establecer un catálogo de autoridades indígenas en 

todas y cada una de las comunidades enlistadas, deja al libre albedrío de los 

Partidos Políticos la acreditación de la autoadscripción calificada; lo anterior 

como queda demostrado con la instrumental de actuaciones, misma que tiene 

pleno valor probatorio de conformidad con lo estipulado por el artículo 361 del 

Código Electoral.  

 

117. Por lo anterior, se precisa la importancia de que se emita un listado de 

autoridades indígenas en el Estado toda vez que de esa manera se 

establecería la posibilidad real y material de acreditar con documento 

expedido por la autoridad de la comunidad en que se autoadscribe la persona 

que pretende contender dentro de un lugar en las planillas para integrar 

Ayuntamientos. 

 

118. Es por lo antes analizado que se ordena al Consejo General del Instituto 

Electoral para que en conjunto con el Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas así como como la Comisión Estatal para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas, emita un catálogo de autoridades indígenas que permita 

que la persona que se autoadscriba indígena pueda acreditar su origen con 

un documento expedido por una autoridad reconocida para otorgarlo.  
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Efectos de la sentencia 

 

119. Al resultar FUNDADO el agravio hecho valer por el PNAH,  en relación a  la 

aplicación metodológica de bloques para los partidos políticos, coaliciones o 

candidaturas comunes, postulen en catorce o menos municipios, ya que en 

la redacción e interpretación de dicha regla no se garantiza la paridad de 

género en su vertiente sustantiva, lo procedente es ordenar al IEEH 

modificar el reglamento en la parte concerniente al apartado SEGUNDO 

referente a PARIDAD DE GÉNERO, inciso B) de la Metodología, 

específicamente en la fracción XII sobre paridad de género subinciso g). 

 

120. Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral, hacer la corrección 

pertinente en materia de paridad de género, en cuanto hace a la mención 

textual de “acción o acciones afirmativa (s)” y cambiarla por principio 

constitucional. 

 

121. Se ordena al IEEH, realice la modificación a la redacción en lo relativo al punto 

séptimo, respecto de planillas incompletas, de acuerdo a las consideraciones 

vertidas en el cuerpo de la sentencia. 

 

122. Por último al declararse fundados los agravios hechos valer por el PVEM en 

el expediente TEEH-RAP-PVEM-18/2019, se ordena al Consejo General del 

Instituto Electoral, para que realice las modificaciones en relación de 

autoadscripcion calificada y en un plazo no mayor a cuarenta días naturales 

y para que en conjunto con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas así 

como como la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

realice y emita un catálogo de autoridades indígenas, que permita que la 

persona que se autoadscriba indígena pueda acreditar su origen con un 

documento o constancias expedidas por una autoridad reconocida para 

otorgarlo.  

 

123. Una vez hecho lo ordenado en el párrafo anterior la responsable deberá de 

notificar a este Tribunal el cumplimiento a esta sentencia dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra, esto en virtud del eminente 

inicio del Proceso Electoral.  

 

124. Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral, hacer la modificación 

pertinente, en cuanto hace a la mención textual de “acción o acciones afirmativa 

(s)” y cambiarla por principio constitucional en todos y cada uno de los 

documentos que expida, tratándose del principio constitucional de paridad. 
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VII. Resolutivos 

 

 

PRIMERO.- Se SOBRESEEN los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político Electorales del Ciudadano con número TEEH-JDC-143/2019 y TEEH-JDC-

145/2019, por ser presentados de forma extemporánea 

 

SEGUNDO.- Se declaran PARCIALMENTE FUNDADOS los agravios hechos 

valer por el Partido Nueva Alianza Hidalgo respecto a la paridad de género; 

FUNDADOS los agravios hechos valer por el Partido  Nueva Alianza Hidalgo y Partido 

de la Revolución Democrática en relación a la postulación de planillas incompletas; 

FUNDADOS los agravios hechos valer por el Partido Verde Ecologista de México, en 

materia de autoadscripción calificada; todos en razón de lo vertido en la parte 

considerativa de la presente sentencia. 

 

TERCERO.- Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

realice la modificación del acuerdo IEEH/CG/030/2019 y las reglas de postulación 

para garantizar la paridad de género y la participación de ciudadanas y ciudadanos 

menores de 30 años e indígenas para el proceso electoral local 2019-2020, en los 

términos precisados en los efectos de la presente sentencia así como de la parte 

considerativa. 

 

CUARTO.- Notifíquese como en derecho corresponda a las partes 

interesadas. Asimismo, hágase del conocimiento público, a través del portal web de 

este órgano jurisdiccional. 

 

 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad, las Magistradas y el Magistrado 

que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Magistrada Presidenta María 

Luisa Oviedo Quezada, Magistrada Mónica Patricia Mixtega Trejo y Magistrado 

Manuel Alberto Cruz Martínez, ante la Secretaria General, Licenciada Rosa Amparo 

Martínez Lechuga que Autoriza y da fe. 

 
  


